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DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
^as lejCH y iax «iJKposlcUîBtii del £!o- 

fci«r«o ica obUgaici Jas psra !î: capital 
ie provtucla âc»(ÎP çce «c { nS Htip «fl* 
6 aluîcitâe en cita y deK^f «iniír, dla« 
tie h P K? s para Iios desü^a puriioR de la 

■“JsiKn prorïîîcîa. < f ey de S de ^«»îrBi- 
bee de lS3r,)

osa

SDSCRÏCION PASTICVLAR.

Un mes oaCórdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Très id........................ 38...........................,45.
Sais id. , . , . 6690
Un año..................... 132 ......................... 180.

Sé publica lodos los dios escef íc les tcviii^ffos,

—«-!——!______ 2-___ ___ L g... ml

V» leyea . órdenes y aBuneioeqoe s 
manden pnbllear en los Boleílues off 
dale* sc ban de remitir al CelepolKico 
respeetlra, par enyo conducía sc pasa 
r a A la* editores de las mendoBfldes 
per ddleo*. (Ordenes de • de Abril d 
183 y 31 de Oetabre del3»4.)

Klinisterio do la Gobaraa- 
cioa. j

UE.AL DECRETO. )
Ea vish da no habir teuid) re- 

cuitado por falta dô licitadores lag 
tíos subastas telebradas ea la Sec
ción de Cáceres, ta primera ea 01 
dia 7 de Dieiembre último y la 
segunda el 16 de Eoero del pre- • 
sente qflo, para la adquisición de 
60 pestes de primera dimetsion y 
480 de segunda con destino á lag 
repataciccea de las lineas de aque
lla Secden letegráñca; y lenieudo 
fn cuenta que la ejecución de este 
tervicie os de la mayor urgencia, á 
propuesta del Ministro de la Gober- 
nacioQ y de acuerdo coa el Consejo 
de Ministros,

Vengo cu decretar lo siguieutí:
Se autoriza el Miaistro de la 

Gobernación, y en su nombre al 
iJireeior general de Correos y Te- 
legr¿Jc3, para contratar sin las for- 
rOibdadea de subasta pública la 
adquisición de 60 poetes de prime
ra dimensipn y 480 de seguada con 
destino á las reparaciones de las 
lineas telegráficas de la Secciou de 
Cáceres, bajo lus mismos tip.s fi
jados, para as subastas verificadas 
en 7 de Diciembre úlihuo y ló da 
Enero dal corriente año, ó sea al 
precio de 11 pesetas cada uno da 
los postes da primera dimension, y 
do y pesetas cada uno de los de se
gunda, que serán de castaño bravo 
ó pino inyectado de sulfato de co
bre.

Dado 60 Palacio à primero de 
lebrero de mil oebooieato} setenta 
y sei?.—Alfonso.—.El Ministro da 
1* Q'.bernaoioo, Francisco Romero 
y Robledo.

Ministerio de Fonaeato.

REALES DECRETOS. Í
Vengo 60 admitir la dimisiou ■ 

que del cargo da Comisario de Agrl- l 
cultura, Indushia y Comercio do la 
provincia de la Gurufia Mí ha pre- i 
sentado D. José Pardiñas Monríu. !

Dado en Pabcio á veintiocho j 
de Enero de mil ochocientos seten- ! 
ta y seis. - Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, G. Francisco Queipo 
de Llano. .

Atendiendo á las circunstancia# 
que ooncurreu en D, Joaquín Mal
donado,

Vengo en nombrarle Comisa
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de la Co
ruña.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Enero da mil oeboeientos se
tenta y seis.—Alfocaó. —El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Quei
po de Llano.

Con for ai An do me con lo pro
puesto por el Ministro da Fomento,

Vengo en decretar lo siguie té;
Articulo 1.’ Se autorisa á don 

doté Macías Marrón para ejecutar 
las obras dá desagüe y saneamien
to de los terrenos que ocupa la la
guna decomioada do Ruiz Sán
chez, en e! térmico de Ecija, pro
vincia de Sevilla.

Art. 2.® Estas obras deberáu 
ser construidas con sujeción al pro
yecto presentado, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe da la pro
vincia.

Art, 3.“ A tenor de lo presorip- 
to por el art. IDS de la Ley de 3 
do Agosto de *866, el conoesioua- ■ 
rie abonará al actual dueño de la 

laguna la suma correspondiente A 
la capitálizacion del rendimiento 
aouai que de estos terrenos perci
ba, prévis la correspondiente jus
ti ficadion.

Art. 4.“ Dentro del plato de 
15 dia®, oontádos desde la fecha en j 
que se publique esta autoritacíou, 
se eoníiguará en la Caja general 
da Depósitos el 1 por 100 da la 
cantidad do 51.734 pesetas à que 
asciendo el presupuesto de las 
obras, como fianza ó garantía de 
la ejecución de las mismas.

Art. B.® Queda obligado el con- j 
cesionario A dar principio á los j 
trabajos en el término de seis me- j 
863, á coolinuarloa sin intarrup- j 
clon, y á dejarlos concluidos en el ; 
p ato de dos años y medio, |

Art. 6.' También queda obü- j 
gado á restablecer por medio de > 
puentes ú otras obras las comoni- | 
caciones y servicios públicos quo Í 
puedan quedar interrumpidos al ; 
llevar á cabo el proyecto, j

Art. 7? Se cuidará escropulo- j 
samente de evitar que con las obras 
so produzcan estancamientos ó 
detención de las aguas, y rbapun- , 
derá el concesionario de todos los 
perjuicios que puodan resultar de j 
la inobservancia de esta disposi- j 
cioo. 1

Art. 8? En el caso de couve- j 
nirle daatinar al riego do los terre
nos las aguas de la laguna, ha
brá de presentar á la Superioridad | 
el proyecto de las obras que al efac- î 
to fueren necesarias. !

Art, 9.® Si fasse trasferida es- 1 
ta concesión antes deque estén ter- ! 
minados log trabajos, se dará cono- } 
cimiento da la cesión al Gobierno 
para su aprobación.

Art. 10, Esta autorización 89 
entenderi caducada ai no se cum

pliesen las obligaciones oonsígnadaa 
anteriormente; quedando en lal ca
so* beneficio del Estado tanto la 
fianza como el proyecto de las 
obras.

Art. 11. Rl eoncesiouaríe lerá 
dueño* perpetuidad de los terrenos 
enoharoados, y podrá roJueirios á 
ealtivo * medida que verifique el 
saneamiento.

Art, 11. Disfrutará el oonee- 
siunario los beneficios y privilegios 
declarados á las obras de esta clase 
por la legislación vigente; quedan
do tambien sujeto á las obligacio
nes que en la misma se estable
cen.

Art. 13. Antes de que se dé 
principio a les trabajos procederá 
el Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó uno de los que estén à sus Órde
nes, * verificar el deslinde de Joe 
terrenos que ocupan las aguas de 
la laguna; siendo da Quanta del 
concesiouario los gastos que oca- 
sioue esta operación, asi como los 
que exija el servicio de iaspeceion 
; vigilancia.

Dado en Palacio * veintiuno de 
Fuero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Aiíonso.—Bl Ministro do 
Fomente, C. Fraucisco Queipo do 
Llano,

REALES ORDENES.
limo, Sr.: Gonfurmándoad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo cm los infcrmci 
uvatuaUos por la Seccico cuarta ue 
la Junio consultiva do Caminos, 
Canales y Puertos, el Cobaruador, 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, y el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Teruel, 3. M. el Hoy 
(Q, D. G.) ha leuiüo á bien autori
zar á D. Lorenzo Tomás y Marco
ne! para que, salvo el dereeiw da
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propisdai’^f sto p^’i^íi^jí^ d^teW^- 
ro> apro vedi a las aguas da los ríos 
titulados MatarraSa y Pena couio 
faena motriz de un molino da ha
rina y otro de aceita que posee ea 
el término de Valderrobles; de
biendo sujetarse al coneesiouario à ¡ 
las condiciones siguieutss: |

1/ La cantidad da agua que|80 
utilice.ea el movitaieuto de los ar- ! 
teíactos DO excederá de 344 litres í 
por segundo, y el concesionario 
podrá tomaría del Matarraña, del 
Pena, ó de ambas corrieutes á la 
Tez, según el canda! que lleven en 
cada estación de! año.

2/ La toara se hará por la -pre
sa qne se halla cousît oída en el 
Matarraña, que se reparará conve- 
nieatemente sin aíierar s'n em la- 
zanaiento ni altura, y esta no podrá 
exceder de 80 centímetros sobre el 
lecho det rió. •

3/ En dicha presa se construi
rá nn portillo de tres metros de an
cho y pendiente máxima de 8 por 
100, áfin de dtjár libre curso al 
arrastre de maderas y servicio de 1 
fiotacion que puedan tenér lugar | 
por el rió. ' |

4 .’ La acequia de conducción | 
cruzará el Pena á la altura de su ’ 
lecho, pudiendo rtcogerse las aguas 
de este río por medio de u¿a pre
sa, cuya altura no pasará de 40 
centímetros ¿obre el mismo lecho; 
y que deberá aituarse lo mas cerca 
posible dei punto de conÜuencia de 
108 ríos Matarraña y Pena, hín el 
^aso de que los arrastres del rió en- 
bneeen aquélla presa, podrá hacer- 
se el crucé' por medio de nn acue
ducto cubierto; cuya altará ne ex
ceda de (10 centímetros sobre la so
lera de la acequia de conducción.

5? Lt entrada y salida de la 
acequia en el río Pena ee harán 
por medio de dos atarjeas construi
das sobre moretes de mamposteria, 
y cubiertas con cobijas que^ dejen 
expedito ei paso por las márgenes 
en una latnad de dos' metros por | 
lo menos. |

6/ No podrán a itera rae las di- -^ 
mensiODea de la autigua acequia de i 
conducemn; pero en la paite nueva 1 
del desvío que so proyecté se dará Í 
la sección que sea necesaria para a 
el paso de la corriente, aun cuando | 
al efecto sea preciso aumentar la 1 
latitud del cauce si asi lo exigiese 
la pendiente disponible.

7/ A ün de que no pueda uti' 
lixarse mayér cantidad de aguaque 
la concedida, se coubtruna en el 
primer desagüe de la mina que se 
halla ejecutada uu vertedero, cu
yas dimensiones y disposición se 
fijaiáu, previo el atoro dei caudal 
que conüuzoa la acequia. Esta obra 1 
será de mampostuna, uebiendu ? 
hacerse con biileila el perimetro del j 
rectángulo, y disponiendo un eau- ■ 
ce escuiridor por et que viertan las 
a^aassobraniei, '

- ' fle Real- órden lo tíígo á V, I. 
para so coaueimiaato y efectos opor
tunos. Dios guarde à V. 1. muchos 
años. Madrid 19 de Euero-de 1378. 
—¿C. Toreno,

Sr., Üirecter general de Ínstruc- 
cion pública.

limo. Sr.: Notíodose de dia en 
dia coa mas apremiauta necesidad 
la falta de una publicación perió
dica que, coligieudo todas las Le
yes, Decretos, órdenes, circulares, 
reglamentos y cuantas disposicio
nes oficiales emanen y se refieran 
á este Ministerio de mi cargo, sir
va de, instrucción, estudio y coa- 
salta, así á los funcionarios depea- 
dientes dei mismo como á cuantas 
corporaciones y personas se ocupan 
de los diferentes ramos que abraza 
este vasto departamento; y cocsi- 
deraudo igualmente la suma utili
dad que de esta eompilaeion legis
lativa resultará, tanto para los 
agentes encargados de realizaría 
como para los pueblos interesados 
en conocería, según ha demostrado 
la experiencia eu él largo trascurso 
de añ.sque se siguió esta prácti 
ca, S. M, el Rey (Q. D-, G.) ha re
suelto que uesde principio del cor
riente año se publique semanal
mente un «Boletiu oficial del Mi- 
nisierio de Fomeuto,» dependiente 
de esa Dirección general, en la 
misma forma que el publicado des
de 1848 á 1864. tí. M. varia coa 
agrado que, dada la mdoie de esta 
publicación, se suscribiesen á oda 
los empleados de las principales 
categorías de este Ministerio, asi 
como también las corporaciones y 
estableoimientos dependieutea fiel 
mismo, que ráciioieute odrán su- 
brellevur, en compensación de las 
ventajas que de .esta publicación 
han de repellar, el exiguo importe 
de la susencicü que al Meció se ha 
fijado solo con el objeto de a; udar á 
su sostenimiento, toda vez que cu 
puede admi tuse en este punto idea 
alguna especulativa. .

De Real Órden lo digo á V. d 
para su conocimiento y efecto.^' eón- 
siguientes. Dios guardes V. 1,. mu
chos años. Maüriu 29 de Enero de 
1876,—G. Toreno, .

Sr. Director general de Agii- 
ouitma, ludustiia y Comercio,

limo. Sr.: En órden de 17 de 
Agosio de 1871, circulada a las 
Juntas pruViuciaies üei ramo, se 
prohibió la rava.ua un Maestras 
de primera enseñanza en las pro
vincias en que no exisUera Escue
la Normal ue las mismas; y no ba- 
bionuo smo e^ta uispObioron men 
iOLetpieUda por los Rectores he 
las Umversidaats oí pon las Jun
ias prcvinciaUs, que han creído 
aplicable á las no, çompreuhidas oa 
aquel cuíO el arueuro 4/ dei re-

8 .' Las demás obras 9« èjeeufet* 
ràn cou arreglo al proyecto pfe- 
seotado y bajo la iaspeecîon dol Iti- 
geaiero Jefe de la provincia; siendo 
de cuenta del concesiónarm^todos j 
les gastos quo este serviero pueda*! 
ocasionar. »

9 .’ Qaeoa obligado el conce- * 
sionario á terminar loa trabajos éu 1 
el plazo de 10 meses, contado des- j 
de el dia en qua sa pobliqua esta ; 
autorizicion; y una vez íiassurri- 
do, procaderá el Ingeniero Jefe â 1 
practicar el reconocimiento que J 
prescribe el art. 203 de la Ley de 3 j 
de Agosto de 1866. i

10 . Mientras ejecuta las obras 1 
que se señalan ea las C- ndiciones j 
anteriores, podrá Ü. Lorenzo To- | 
más y Marcon el l utilizar las aguas | 
que se le conciden en la forma y Ï 
por los mismos medios que las ha 1 
aprovechado hasta ahora, con arre- j 
glo álo dispuesto en la autoriza
ción otorgada à D. Antonio Foz y 
Valenti por KeaS órden de 13 de 
Juoio de t86íy ‘

11 . El Gobernador de la pro
vincia de Teruel cuidará da que 
se instruya' el expediente qua, à te
nor de lo prevenido por el art. 119 
de la citada disposición legisiativa, 
debe preceder à ia imposición de la 
servidumbre de acueducto, que es 
indispensable para construir el nue
vo cáuce según el proyecto presen
tado por el concesionario.

12 . Se entenderá caducada esta 
aotoiizacion si se fallase à alguna 
de las obligaciones anteriormente 
éonsignadas.

Ce Real órden Io digo á V. L 
para su inteligencia y demás efec
tos, Dios guarde a V. L muchos 
años, Madrid 13 de Suero de 1876, 
—C. Toreno,

8r. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr,; S,ál.eÍ Rey (Q. D. G.) 
ha visto con el mayor agrado e. 
donativo, que han hecho con deiti
no á hibliuteciis populares D. Joa
quín Olmedilla y Puig de 12 ejem
plares de ^Rreves noucias biográÚ- 
cus dei Exemo, ¿r. D. Uuinüñ 
thiarione,» escritas por el mismo; 
D. Juan Tubert de 30 de su «Pro
grama de OrtograUa casteilana;> 
D. Benigno Viualba de 12 del 
«Guta del guarda rural, ó luétoüo 
de tumentar y garauUi los produc
tos de la lierra,» de que es autor;
B. J^ahs Muruois Kudiiguez de lU 
de <Coeutcs soporíferos,> por el 
mismo, y D. Mauricio Garran de 
30 ce su «Tratado de .a lorwaciou 
de los pioyectos de carreteras» {se
gundo douaUvo;] disponiendo que, 
ai pi opio lumpo que se hacen pu
blicus estes duLiauvos por medio de 
la «Gacela,» se den las gracias a 

. lus interesados po r su generoso des • 
preummieyto.

■ glamento de exámenes de 15 dg 
Junio de 1864:

y considerando, además, la 
justicia de que únicamente lag 
provincias que hacen el saeriflaio 
de sostener Eieuela Normal de 
Maestras deben gozar del derecho 
de verificar los referidos «jerciaios;

S M. el Rey (Q, D. G.) ha te
nido á bien disponer que en lo su- 
cesivó no ae alegue pretaxto ó es
casa alguna para faltar el eumpli- 
miento do la citada órden.

Lo que digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dies 
guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 25 de Euero de 1878. —G. To
reo®.
Sr. Director general de lustruecion 

pública,

ZiAiaiáterio de Uitraiuar.

REAL ORDEN,
Exorne. Sr.: Vista la carta de 

V. E., núm. 255, de 13 de Setiem
bre último, con la que remite el 
expediente promuTido por los señe, 
res Russell etc Sturgis, del comer
cio extraojero de esaa islas, solici
tando la cuncesion de un pantalan 
ó muelle de carga y descarga en la 
márgen derecha de la ría de Rollo, 
y para agregar ai mismo un trozo 
en forma de cabeza de martillo;
S. M. el Rey (Q. u. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Seccioa 4, 
¿le la Junta consultive de Caminos, 
ha tenido a bien acoger á lo soil- 
citado, con las condiciones si
guientes:

i .* La ampiiacion se ejecutará 
de modo que no avance ai interior 
ce le ría más de los nueve metros 
á que se exuenae el actual muelle, 
por lo cuai la hm exterior de pilo
tes y ia Unea exterior de la plata
forma deberán coincidir con eíex- 
tremo de dicho mueiie.

2 .* íc cuntruira en la márgea 
de la na, y en la extension por lo 
menos que tiene el panuian, un 
muelle ud fabrica que proteja meha 
margen, para el que servira de mo- 
ueio el ejecutadó por el ar. Goneza 
lumsüialamen le ag uas abajo,

3 ? tas obras deucráu ejecutar^ 
se, pur m demás, con arreglo ai 
proyecío presen lado por la casa pe- 
Ucieuaria, y bajo ia iuspecciun da 
los lugeuieru.> Uel . umarnu, siendo 
do eutüLa de Tos interesados los 
gastos que urigine es;ie «arvicio,

4 ," Los trabajes deberán co
menzar dautru de lus seis musas, á 
.contar deúda la faena an que se eu- 
inumque a lus petimen en es ia Or
den no aumrizadieñ, conúnuánuo- 
íos 8111 mtaiTupaieu para dejaras 
terminados dentro dal plazo uo un 
año, a partir uesde la expresada 
lecha,
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5 ." Si el Onhiamo nefierifase en . 
CUaiquiet ópüüd huí ter re ti o en que i 
se esíableoe la obra para la ejecu
ción da un proyecto total ó parcial 
de majora de la ría ó para cual
quier otro servicio público, el coa' 
cesionario deberá proceder en el 
término que se le prefije á la demo- 
lieiou del muelle, sin derecho á io- 
demnizacioa do ái.igua góaero, 
aunque podrá disponer libremente 
de loa materiales procedentes da la 
demolición.

6 .' Ceiño garantía del cumpli
miento de las cláusulas de la cea- 
cesión, loa peteciocarias deberán 
depositar, en el plazo y puoto que 
ai efecto se les prefije, la caatidad 
de 250 pesetas, cuya üi-tzt les se
rá devuelta en los términos que 
previene la Ley da 3 de Agosto de 
1866.

7 “ La falta da cumpimienlo à 
Cualquiera de las coodicioues an
teriores lleva consigo la cadocidad 
de la coueesion, con las consecuea- 
t ias que para tal caso se hallan pre
vistas en ¡a legislación vigente.

8 .* y última. La autorización 
se concede sin subvención alguna, 
sin constituir monopolios, sin per
juicio de tercero y dejando á sa;Vo 
los derechos partieulares.

De Real Orden lo comuoico á 
V, E. para su conocimieaiu y efec
tos correspondioutes. Dios guarde 
a V. E. mu Cil os año». Madi id 24 de 
Enero de 1870.—L. da Ayala.

¿r. Goberuador general de las 
Islas 'Fili pin as.

Tribunal Supremo.

En la villa y Corto de Madrid, 
ó 27 de Diciembre de 1875, en'el 
recurso de casación por iofraecion 
de Ley queant-a Wns pende, iater- 
puesto por el Ministerio fiscal en 
beuíficiü da Severino Lopez Ulloa 
contra la tentencia pronunciada 
por le Sala de lu criminal de la 
Audiencia de la Coruña en causa 
segiida al mismo en el Juzgado 
de primera instancua de Valdeorras 
por lesione» gravee:

Resultando que, como úlas diez 
de la noche del 22 de Noviembro 
de 1874, al retirarse à su casa don 
Eduardo Ulloa faé á la habitación
de su Sobrino Severino Lopez, de ! 
17 año», Cua oljetu da raprenderle í 
J castigarlc; y estando los dos so* j 
les en la habitación, al poco rato J 
comenzó úquajarse el D. Eduardo ! 
pidiendo auxilio; y acudiendo en j 
Beÿuida las hermanas del mismo, j 
iC tL.tonlraron herido en el vientre ’ 
con una navaja, de cuyas resultas \ 
ha quedado ai pación Le una hernia 11 
ventral crónicaó incurable; y que j 
ademas de ia iaiperfeccion y de- 
Íormidad que le sea propia», mha- j

hiliía á dicho sujeto, no solo para 
j dodioaree he couiinuo á sus qu.hi- i 
j cares, sino para todo trabajo en 5

quo tensi que ejercitar las faerzna 
mu <cu Irires:

iiasu'taado que instruida caus.a, 
en la que se acreditó que el proce- 
saJo Severino Lopez en la noche 
del suceso se hallaba en estado da 
ejubriíguez no habitual, pronunció 
sentencia la Sala do lo crimioal de 
la Audieaoia de la Gorufia ea 24 
de Setiembre de i87B, por la que 
estimó el hecho como dolito de le
siones graves que produjeron de" 
formidai é iantilidad para el tra
bajo, cou un padecimiento habi
tual y crónico, siendo su autor el 
procesado Severino Lopez, con las 
circunstaneias atenuantes de ser 
menor de 18 años y de la embria
guez no habitual, y las agravantes 
de ser el iesiouado lío carnal suyo, 
con quien vivía, y la da hahet 
ocurrido el hecho de noche; y en 

¡vista de los artículos 431, número 
2.*; 9/, 10 y demás concordantes 
del Código penal, condenó al refe
rido proct^do en 34 meses de pri
sión correccional, aaocsorias y cos
tas, reservando eu derecho ai o feu- 
dido para reclamar la indamniza- 
cion por los perjuieios surridos:

Resultando que á nombre del 
procesado se preparó contra la an
terior sentencia recurso de casación 
por infracción de Ley; pero nom
brados sucesiyamento tres Aboga
dos para su defensa, la desecharon 
por no encontrar méritos para sos- 
tenerío, en vista de lo que se pasó 
el expediente al Miuisierio fiscal; 
quo ha interpuesto dicho recurso 
en beneüúo del procesado, fun- 
dáodolü en el núm. ó.'' del art. 798 

i

de la Ley do Kojuiciamieuto crimi- 
nal, y cilando como infriugidos los 
atUcuIos Sü y ntiai. 1o del tO del 
Código penal, en razón á que, con- 
signándose qne el procesado tenia 
solo 17 sños al tiempo de ejecutar 
el delito, no se apiied el pricnero 
da dichos articulus, según el que 
prucedia rebajar la pena à la in
mediata interior; y adamás se apre
ció iudebidaiuente la agravante de 
la noche, la cual fué un accidente 
casual y ajenu à la intención del 
culpable; cuyo recurso fué admi
tido:

Visto, siendo Ponenie el Ma
gistrado 0. Manuel León:

Considerando, en cuanto al pri* 
mer motivo de casación alegado por 
el Ministerio fiscal, que el párrafo 
eeguedo del art. 80 üel Código pe
nal determina que ai mayor de 16 
altos y menor de 18 ae aplicará 
siempre en el grado que correspon
da la pena i omediatamente inferior 
áia señalada por la Ley:

Considerando que la Sata sen 
tenciadera, à pesar deconeignar en 
la sentencia que Severino Lopez 

Ulloa era menor de 18 afios, y da ■ 
calificar ei delito de lesiones .gra- ¡

! ves que han dejado imposibilitado 
i al ofendido para toda clase de tra- 
i bajo, y hacer aphcacion del CJso2.* 
1 del art, 4 31, le impone ta pena quo 
¡ esto señala, y no baja á la iumedia- 
! la inferior, como previene el párra

fo se^íundo del art, 86 antes citado;
Considarando, en cuanto al se

gundo motivo, ó sea que la Sala 
Boatenoiadora ha apreciado cetno 
eircucstanoia agravante el haberee 
ejecutado el delito de noche, que 
conforma al párrafo segundo y úl
timo del caso 16 del art. 10, los 
Tribunales tomarán en considera- 

1 cion la referida circunstancia se- 
!gua la naturaleza y accidentes del 

dedito:
Considerando que en los hechos 

consignados y declarados probados 
1 en la sentencia aparece que la he- 
1 rida que el procesado infirió à su 
j tío, si bien fué de noche, ocurrió á 
¡esa hora accidentalmente, puea fué 

en la que su tic entró en su habi
tación para reprenUerle y casti

Ï

5

gar le:
Considerando, por tanto, que 

la Sala sentenciadora, al no impo
ner al procesado la pena imaedia- 
tamente inferior á la seúsiada por 
la Ley en virtud a ser menor de 18 
sfios, y apreciar como agravante la 
de haberse ejecutado el delito de 
noche, ha infringido los artículos 
de) Código penal citados, ó incur
rido en el error de derecho com
prendido en el caso 6.* del art. 798 
de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramus haber lugar ai re 
curso de casación que ha interpues^ 
to el Ministerio fiscal en favor de^ 
procesado feveiino Lopez Ulloa 
coatra la seoteneia pronunciada por 
la Sala de lu criminal delà Audien
cia de la Corulla en 4 de Setiembre 
de este año: oomMulquoíe esta re
solución á la Sala sentenciadora, 
como la que en su virtud se pro
nuncia;

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la cSaceta de 
Madrid» y se insertará en la ■Co
lección legislativa,» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ma-

í

Quel Maria de Basualdo.—Manuel 
Leon. —-Miguel Zorrilla.—Diego 
Feruaodez Cano.—Eugenio de An
gulo.—Joaquín José Cervino.—Ju
lian Gomez Inguanzo.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia ^or el 
Exemo. Sr. D, Mauuol Leon, Ma
gistrado del 'fribunat Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, 
de quo.certifico como Secretario de 
ella.

Medrid 27 de Diciembre de 1875.
—Licenciado Curios Bonet.

En la villa y Corte de Madrid, 
á tü du Enero de 1876, en el recur
so de casaeion por in fracción de ley 
que antes ?^üi penda, interpuesto * 
por Macuet Beduiai' y Cuadros 
contra la Sióloe ja pronuueiada 
per la baia de le cnmiLiai de la Au
diencia da G lunada eu causa segui
da al mismo en et Juzgado de pri
mera instancia dsl distrito del 
Campillo de dicha capital por bo- 

. micidio:
Resultando que eu la noche del 

6 de Octubre da 1874 esiuvieron 
bebiendo en la taberna de José Ma
ría Molina, en el pueblo de los Ogi- 
Jares, el referido Bedmar y Esté- 
ban Rosales, llegando después con 

' el propio objeto José Mejias; y Alin 
i de evitar las cuestiones que entra 
1 elles pudieran susoitarse, aeadieron 

para llevárseíos á sus casas difereu- 
tes personas, cuyes esfuerzos pa- 
dierun eludír aquellos: volviendo 
à encoutraree, y acometiendo pri
mero José Mejias á Estébau Rosa
les, se trabaron en lucha con ar
mas blancas; mas llegando á puco 
Manuel Bedmar, armado de un sa
ble, eu ayuda de Mejías, dió cou 
él à Robaies, & quien también le 
loé inferido un norte con otra arma, 
produciéndule la muerte 4 los pocu3 
Luomeuto»;

R«suU4Qdo que practicada au
topsia de su cadáver, se .observó, 
entre otras heridas curables, una 
que dividió en la mayor pana de 
Su diametro la vena ^ ugular la
terna, y que era mortal de necasi- 
üad, ahimandu los Facultativos 
que ludas xas heiidas pudieron ser 
causadas con sable a coudicion de 
que estuviera bien afilado, mayor- 
menlc una que pieseutaha el dilua-' 
tu soble la ceja, por la depresión 
que se notaba ou el cráneo; pero 
que la falta de cuntusiun que casi 
xiempie acompaña a las ue sable 
hacía sospechar que correspondiaa* 

1 más bien á lee dp anua blanca da 
| hoja corla:

Resuítaudu que la Sala de Jo 
criminal de la Audieucia de Gra- 
aada por sentencia de 30 de Oo- 
tubre de 187ó, cstiiaando qua el 
hecho constituía el delito de bomi-- 
cídio, y que uno de sus autores lo 
fué el procesado Manuel Bedmar, 
sin circunstancias atenuantes ni 
agravantes, con arreglo al artículo 
419 del Código penal le condenó 
en 15 años de reclusión, acceso
rias, iodemuizaeión y costas:

Resuílaado que contra la men- 
emnada sentencia se ha interpuesto 
por dicho procesado recurso da ca
sación por infracción de ley, funda
do en el caso 4.', art. 798, de la 
de Entuiciamieato criminal, y ci
tando como infringidos los ardeuloa 
15 y 68 del Código pouai, páestu 
que de Jos hechos dec; ara dea proba
dos en la seatencía no resultaba
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que el recurran ta 'lunera ou el dar ^ 
Uto más »1^0 Ía pátÜeipaciüU de Í 
eón)plica, y no la de autor que lo 1 
atribuía la Sala sentónciadoraj cu- g 
yo recurso fué admitido: í

Visto, sien ti o Ponente el Magis- j 
Irado Ü, idanuBl Mana de Ba- 1 
eualdo: ' '1

Considerando qué, según ét ar-
ticulo 13 del Código penaf, son au- 
toree dé un delito los que toman 
parte directa en su eiecucion, y 
que Máéüel ¿edméi' la t^nj6én'’el 
homicidio pérffitradó en la persona 
de Estéban Koealéé, tíándole gol
pes con Uu^'^able en o'casiGü db es
tar íuchatíducon tf Jósé Mejias^ 
prodnciéndese ei hoiÿîcîllio;

Considerando quo son cómplice 
los que, no siendo < úíorés, coppe. 
ran à la ejecucioo del hecho por 
actos ánfuríoros ó siindltáneos; pe
ro que está cóopera clon no ha de 
ser directa, efectiva y naaíerial, 
corno Bucedé en el caso presentó, 
puBBló quó"entohees el agente está 
comprendiJo en el núm. 1? del 
reíeriílo'Art. 13.‘ ’ '

Coíiisiderando qué por lo mis
mo no sé ha infriegido el ai ílouio 
15 dtl tódlgü'penaf áplicañdo rec- 
tamente el art 13;

Faliamos que debemos declarar 
y declaramos no habar iurar al 
recurso de casación que por tu- 
fracoibh de 'íéy ha ínter puesto Ma
nual Bédmai. al qué condouamos 
en tai costas y áípago de 125 pe
setas enando llegué' a mejor for
tuna por rázoa dól depósifá qué 
debiera habér consignado si aj hu- ' 
biera ndo declarado pobre oh ex 
pediente formado' al eleocoj y ¿o- 
muníqúesc con certiticacion é'stá 
lenteüca à la Sata de lo eriuiihat 
de la Auduocia de Granada por ei 
conducto ordinario.

Asi por ceta nuestra eenteocia, 
que se publicará en ia «Gaceta de 
Madrid» y ee .Uiaertam. en la «to* 
lección legislativa,» lo prununcia- 
mos, mandamos y Urina mes;— rit- 
bastiau Gonzalez bi uudiu. —Manuel ■ 
Maria de Basualdo, --Manuel Leon. 
—Miguellóurntia.—Liego Foruan- 
dez Cftooí—'Eugeniu te Augujoi— 
Emilio Bnavo. '

pPlbJitaoion.— Leída j publica
da luej.a .anterior semenciu pur el 
txcœô. ïr. b. Manuel Matm de 
basdaito, Mag loti ano del lnbunai 
fcuprem-0, cfeiéLiando audieuem pú
blica ku bala segunda en et dra ue 
boy, de que ceidtlcu como j^ecre- 
tario un ena,

Madrid' lu de Enero de 1876.— 
Licenciado’ tános Bonet.
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Juzgado de primera ins 
tanda ce Baena.

boo José dé Lanzas Torres, Juez

i de primera instancia ¡de Baena.
Por-et presente sognado y últi

mo edicto 83 citan, llaman y em- 
pldzan á los que se crean c^a de
recho á -la hereabia’del coraandao- 
te da iefanteria 4«! regimiento de 
la"-Habana. Don Silvestre Valeo- 
auéla y-Valauzuala. natural da es
tá’villa-, que falleció él diez y nue
ve de Diciembre de mil oohocientos 
setenta y dos, en San Isidoro de 
ííólguia (Isla de Cuba) sio que 
conste, dejase dísaosioiou testameu- 
taria, para que dentro del término 
de Vein tú dias, á contar desde la 
pablicai.tíioa. del presente en la <Ga- 
ceta de Madrid,?* comparezceo á 
deducirlo ea este .Juzgado ea los 

. autos que penden sobre a bin testato 
del mismo eu la E^ceiba nía del ac
tuario, advi"tiéh doles qua pasado 
dicho dérmino sa coníinuaráo las 
autos pafándoles el perjuicio que 
haya lugar, y -.que en. dichos autos 
constan ya presentados Dou Goâ- 
zálo y Son Joaquiu Valaneada y 
Valenzuala y Doa José Valbuena 
y Flores, como marido da Doña 
IWéfoQsa Valeozué’a y Valenzuela, 
de asta vedada4 y harm nos de 
iridicadu Ûuado.

Dado en Baena á veinte y uno 
de Suero de mil ochocientos setenta 
y'seis.— José de Dan zas Torres.— 
El actuario, José Sao ta no y Es
pejo.

/.NV^^Í Sv

A les Seeretam
OE.

Ayuntaniiento.
Bepartituiento y Ma- 

Irícuía#
Los piiejiçôs-estad os 

para la lo mi ación de k 
Matrícula Jo subsidio y < 
le partimiento por ter* 1 
ritorial, coa el aumento ’ 
<iel tanio por ciento pa- . 
t a Municipales y con ár- ' 
reglo t los últimos mo- , 
delos se hulkn de venta , 
en ia imprenta y libreril 
dei «Diario de Cordoba, rt 
Letrados 16 y Sau Fer- 
nuado 34.

BETHaW^. 
. de b, M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas

Esta blecimienlos públi
cos, en la librería deí 
uCiario.de. Córdoba»!, 
calle de an Feraaddo, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1 do rs. 
hasta 4 rs.

í Uegü^-esiados para 
la tomíseioD del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas ea^ 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglameo- 
lo deÚ de Mayo de 1671, 
Se hallan de venta en .ú 
imprenta y hLograba dci 
ubiano .^de Córdoba, á' 
Letrados 16 y San F^r- 
nandú 54.

ír le refill tisiiiio.
Acaba de ver la luz pública un 

librito Cou eí titulo de NUEV03 
TEbOltOS, eu el q ue su a o Lur 
D. B. Somoza de la Peua, describe 
cieotiheamenie el nuevo y neo dis
trito miuero de la bajaEstiemadu- 
ra, vierte saludable doctriua de ia- 
terés para todos loa españoles y 
establece EEGLaó de la mayor 
uUliuáu páiá guía de loa miueros 
aoveies.

fae vend*) ai precio de seis rea
les en totia la Eenibsuia, y se re
baja un real cu unidad al que ha
ga i luiütb ce vtinie egeu-piáres 
Lirigirse a su amor cu Castuera, 
i emulen du el importe ea teitos de 
ranqueo ó giro. "

- ARKEMDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierrá 
de cablea des lauogus y medía, cu- 
nucida por la dei camino de Agui
lar, en et itrmitiu. y ruedua dei 
pucom de BenaiuBji, de la propia- 
uan de Jueela barda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue- 
deo onleuderse en córdoba con don 
José hépinusa de lus Punteros, ma- 
íiuü oo uicba benuía, que ViVe en la 
calle de 16 l lerna numero 3, ó «un 
D. Juan bumargo y Jimenez en la 
villa ue Eaiénciana. 3—3

Centro Gomerciai-
f rupagadurde la agtlouitura, del 

comercio y de las tndubUias cooz- 
Uicitn, mreia y fabril, bajo la ra 

son social

LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA’ 
Olicicas oautraies, calle de , Atuchii 
númoro 34.—Madrid,

Esta Sooiádad promovará tola 
■2u:-.ntoa negooioa ae reáareú & lus 
adelautaá inatenáles dal país.

Acapta A raproíantacioa da c ia 
.qaier empt^aa, tiompáíiiá, corpora- 
eioü ó partioUterJ ’

Atiendo á la cé1ocacios do capita
les y ¡os recibe en depósito y ouenta 
orri ent e cen kterés.

Para mis debiles,,dirigirse á los 
dichos Sres. López Cervantes y coin 
pMÚÍ*.—Atocha 34.—Madrid. iO—5

"(.lertiticaeioues de 
exención del servi

cio 'MiHtan
Se haUaa de venía en 

k hup renta del «Ciano 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 13.

À los í:^ecrelar¡os de - 
Áyüatamieutó.

PliegOíü estados para 
la kri^acion del amiila* 
miento y repartimiento, 
presup tiestos, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 

' tia, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales^ 
Se hallan de venta en él 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18. .

BeKÉhCESiGii.’:
Presupuestos, iíqvi- 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y todai clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Leaeli- 
ceucia. Le hallan de ven
ia en la impieuta y lito- 
gratia del «Diano de Cór
doba, » an Fernando 34. 
y Letrados 18.

Impréutá*, Ubretfe ymografía liai 
■MW>'1>» CÓtlt?0»3^
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